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Dagua 01 de Mazo de 2023

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Regronal Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regtonal del Valle del
Cauca - CVC, le NOTIFICA POR AVISO al señor CESAR TULIO ZULETA VARGAS ident¡ftcado
cedula de ciudadanía 6.264.193, del conten¡do det Auto 0760 - 0763 No 000057 de 15 de
Diciembre de 2022 " POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCESO SANCTONATORTO EN
MATERIA AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.', expedida dentro de
la investigación sancionatoria amb¡ental adelantada bajo del expediente No 0763-039-002-052-
2022 para lo cual se adjunta copia íntegra del acto adm¡n¡strativo en referencia teniendo en cuenta
¡a no comparecencia del c¡tado pa,a rcalizar la notificación personal, por no presentarse dentro del
término para efectuarse, por lo anterior es de advertir que se consideran surt¡dos los efectos de la
presente notificación por Aviso, al dia siguiente del recibido del presente escrito, aviso que será
enviado a la direcc¡ón que aparece en el expediente.

lndicar que contra la presente actuación admin¡strativa no procede recurso alguno, de conformidad
con el artículo 75 del Código de Procedimiento Adminiskativo y de lo contencioso Administrativo
ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

Q)'=--.- Cc-- t..o^ lt r Y'r
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Regional Pac¡fico Este

Archívese en 0763-0 3 9-002-052-2022

CALLE 10 No. 12-60
DaGUA, VaLLE oEL Cauca
TEL: 2453010 24il515
LINE A VERDE : 0 1 80009 3gO9 3
www.cvc.gov.co
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Señor
CESAR TULIO ZULETA VARGAS
Prop¡etario del predio No de matricula 373-27208
El Retiro - Sector El Gigante
Calima - valle del cauca
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Ofic¡na De Apoyo Jurfdico

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Obieto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Enrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, elc.)

Se deja constanc¡a que el of¡c¡o CVC No del de 2023 d¡rigido al

seño(a) , fue entregado en el predio

denominado ubicado en el Correg¡miento_,

l\ilun icipio de , el dfa y fue recibido por:

Nombre de quien recibe

Número de cédu la de

Teléfono

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución (describa la
situación encontrada y el motivo que lo impidió).

FIRIVIA DEL FUNCIONARIO

Nombre:
Código CVC No

Archlvese en: Archf vese en: 0763-039-002-052-2022

CALLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAUCA

TEL:2453010 2450515
LTNEA ZERDE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co
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Nombre del funcionario(s) y cargo:

Cargo o parentesco: _
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporaoón
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto Ley
28'11 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, to estabtecido en el
Decreto 1076 de 20,l5, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD
009 de 2017, en la Ley 1437 de 201 1, así como en las demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Reg¡onales se encuentran establecidas en
el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en mater¡a ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las Corporaciones Autónomas
Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como rnfracciones en materia ambiental

"(...) toda acción u omisión que constituya violac¡ón de las normas conten¡das en el Código de Recursos
Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en ta Ley gg de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en tas
demás disposlcio nes amb¡entales vigentes en que las sustituyan o modifiquen en los actosv
adm¡n¡strativos emanados de la autoridad amb¡ental competente Será también const¡tutivo de ¡nfracc¡ón
amb¡ental la com¡sión de un daño al med¡o ambiente, con las m¡smas cond¡ciones que para configurar
la responsab¡l¡dad civil extracontractual establece el Cód¡go C¡vil y la leg¡stac¡ón complementaia. a
saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre /os dos. Cuando estos
elementos se conf¡guren darán lugar a una sanción adm¡n¡strat¡va ambientat. s¡n perju¡c¡o de ta
responsab¡lidad qua para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡vil." (Art. s, 1333 de 2oog)

Que el parágrafo lo. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

"PARAGRAFO 1o. En las ¡nfra.cciones amb¡entales se presume la culpa o doto del infractor, quien tendrá
a su cargo desv¡ttuarla." (parágrafo 1, Art S, Ley 1333 de 2OOg)

Que el procedimiento admin¡strativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido en la
Ley 1333 de 2009.

Que el artículo- 10, de la Ley 1 333 de 2009, establece que la acción sancionator¡a ambientalcaduca a los 20 años de haber sucedido er hecho y omisibn generadora áe-r, into..i*, lr"gonos encontramos dentro der término regar pará aderantai er procedimiento ián.ionrtorioambiental conforme las etapas previstas en-está norma.

Que respecto al lNlclo del proced¡miento sancionatorio ambiental el artículo 1g de la ley 1333de 2009, prescribe:

VERSTÓN: 06 - Fecha de apticác¡ón: 2Ot9l10/01
CÓO.: FT.OSSO.04
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.POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

ARTICULO 18. lNlClAClÓN DEL PROCEDTMTENTO SANC/ONATOR/O. A proced¡m¡ento
sanc¡onator¡o se adelantará de of¡c¡o, a petición de parte o como consecuencia de haberse inpuesto
una medida preventiva med¡ante acto admin¡strat¡vo motivado, que se notif¡cará personalmente
conforme a lo d¡spuesto en el Código Contenc¡oso Administrat¡vo, el cual dispondrá el in¡cio del
procedimiento sanc¡onator¡o para ver¡f¡car /os hechos u om¡s¡ones const¡tut¡vas de infracción a las
normas ambientales. En casos de flagrancia o confes¡ón se procederá a rec¡b¡r descargos.

Que por otra parte, respecto a los aprovechamientos forestales, los artículo§ 2.2.1.1.5.5. y
2.2.1.1. 5.6., disponen:

ARTICULO 2.2.1.1.5.6. OTPAS FORMAS. Los aprovechamientos forestales ún¡cos de óosgues
naturales ub¡cados en terrenos de domin¡o pr¡vado se adqu¡eren mediante autorizac¡ón.

ARTICULO 2.2.1 .1.5.5. TRAMITE. Para tram¡tar aprovecham¡entos foresÍa/es ún¡cos de bosques
naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado presente por lo
menos;

a) Solicitud formal;
b) Estud¡o técnico que demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal;
c) Copia de la escritura pública y del certificado de libeñad y tradición que no tenga más de dos
rneses de expedido que lo acredite como propietar¡o;
d) Plan de aprovechamiento forestal.

Que respecto a la adecuación de los suelos, el artículo 183 del Decrelo 2811 de 1974, indico:

"ART\CULO 183. Los proyectos de adecuac¡ón o restaurac¡ón de sue/os deberán fundamentarse en

estudlos técnicos de /os cuales se lnduzca que no hay deter¡oro para los ecoslsfemas. D¡chos proyectos
requer¡rán aprobac¡ón."

Que en concordancia con lo anterior, el estatuto de bosques y flora s¡lvestre del Valle del Cauca,

en su artículo 62, determinó:

ARTICULO 62. Cuando se requ¡era realizar activ¡dades de adecuac¡Ón de terrenos con el obieto de

establecer cultivos, pasfos o óosques, y sea necesarlo errad¡car vegetac¡ón arbÓrea ¡ncluyendo rastroios

altos, en d¡ferente estado de desario o, se requ¡ere tramitar prev¡amente ante 7a Corporac¡Ón el

c one spo nd¡e nte pe rm i so.

ANTECEDENTES

Que en los archivos de la corporación se encuentra radicado el expediente sancionatorio

*O¡ti..Oo bajo et No.0763-OSó-ObZ-OSZ-2022, cont¡a los señores HECTOR ZULETA VARGAS'

identificado con céduta de t¡udadania r.,,¡o.z.sss.5zz, LUts oARLOS ZULETA VARGAS,

identificado con céduta oe 
-ciuJaoania 

No.2.555.593, FRANCISCO ZULETA VARGAS,

¡dentiflcado con céduta oe ctuJáoan¡a No.6.264.074, CESAR TULIo ZULETA VARGAS,

identificado con cédula oe 
"iu¿áárnia 

No.6.264.193, JESUS MARIA ZULETA VARGAS'

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/0'1 cÓD FT'055004
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

identif¡cado con cédula de ciudadanía No.6.264.524, y la señora GRACIELA ZULETA VARGAS,
identificado con cédula de ciudadania No.29.432.210, propietarios del predio registrado bajo el
folio de matrícula inmobiliar¡a No. 373-27208, ubicado en zona rural del mun¡c¡pio de Calima El
Darién, en el Departamento del Valle del Cauca, localizado en inmediaciones del punto con
coordenadas geográficas 30 59' 15.29" N - 76(, 29' 21.24" O, predio donde se desanollaron
actividades consistentes en adecuación de terrenos para establec¡miento de cultivos, que incluye
el aprovechamiento forestal de especies nativas en un área de 0,28 hectáreas, sin contar con los
respectivos perm¡sos de la Autoridad Ambiental, con lo que presuntamente se vulnera la
normatividad ambiental vigente, en materia de recurso flora y suelo.
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FUENTE: VISOR GEOG ICO AVANZADO
Código catastrat No. 76i260000000000010241000000000

Coordenadas geográficas 30 59, 15.29,'N - 760 29,21.24" O

Expediente sanc¡onator¡o ambiental, que se desprende del expediente sancionatorio identificado
con el No.0763-039-002-006-20'tg, iniciatmente contra los sehores rÉux erunloue 

-sÁr_¡zen

clRALDo identificado con céduta de ciudadanía No. 16.489.295, ¡onee nñónEs éÁLlecoscoll-Azos ¡dent¡f¡cado con céduta de ciudadan¡a No. 16.503.793, LAUREANó Zulern

VERSTÓN: 06 - Fscha de apt¡cáción: 2019/iO/Ot cóD.: FT.osso.04
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 14.967.592, así como contra la Sociedad
Reforestadora Andina S.A. identificada con NIT 890.316.958-7, representada legalmente para la
fecha de los hechos porel señor NICOLAS GUILLERMO POMBO RODRIGUEZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.465.734, por realizar actividades de aprovechamiento forestal,
captación de aguas superficiales, apertura de vías carreteables y explanaciones, asi como la
adecuación de terrenos para el establecimiento de cultivos, actividades que se realizaron sin
contar con los respect¡vos permisos de la autoridad ambiental en los predios de su propiedad
identif¡cados así:

Tabla L Datos de los predios afectados por el ¡ncendio extraído del Geov¡sor Catastral del
IGAC.

DATO Código pred¡al Nacional D¡rección Area
Predio No 1 76 1 260000000000020062000000000 EL GIGANTE 26 Há 8750 M2

Predio No 2 761 260000000000020061 000000000 EL GIGANTE | 25 Ha,0 m2
Predio No 3 76 1 260000000000020063000000000 LA SIERRA 196 Ha, 2500 m2

Predio No 4 761 26000000000001 0241 000000000 EL SILENCIO 148 Ha, 4375 m2

No

Matr¡cula Oirección Area Coordenadas infracc¡ón Nombre Propietario cedula/Nlf

53680
EL

GIGANTE
26 Ha 8750

ñ2
3'59'34,49" N, 76'29' 17,72"

o 16489295

EL
GIGANTE 25 Ha, 0 m2

3'59'18,97' N, 76'29',21,1 1'
o

lorge Andres Gallegoz
collaros 16503793

173-
12003 LA SIERRA

196 Ha,2500
m2

3"59'35,34" N,
76"29'20,15'O Reforestadora Andina 5.A 8903169587

373-
27208

EL
SILENCIO

148 Ha, 4375
m2

3'59'15,29. N, 76'29',21 ,24"
o Laureano Zuleta Var8as 14967592

El cual surge como consecuencia de lo resuelto en el Artículo Tercero de la Resolución 0760 No.
0763 - OOO453 de 2022, .POR MEDIO DE LA CUAL SE SANEA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES', así, como de lo
evidenciado en de la visita realizada el '16 de enero de 2019, a los predios rurales antes
identificados, ubicados en la vereda La Cristalina", jurisdicción del municipio de Calima el Darién,

en el Departamento del Valle del Cauca, informe del cual se extrae lo siguiente:

4. Lugar: Predio ubicado en la vereda La Cristalina, Calima Darién, con las coordenadas geográficas

3'5i'32.04' N, 76"29'07.02' O, coordenadas planas X: 1.065768- Y: 933 236 a 2116 MSNM

(Figura 1).

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cÓo : FLo550'04

Tabla 2. ldentificación de propietar¡os y predios donde se desarrollaron las act¡vidades

Fel¡x Enr¡que Salazar

G¡raldo

224L7



Crrpotución Autóñño
Rqbnd del Yolk dcl Cou<o Página 5 de 15

AUro 0760 -0763 N;.- 0 00 0 b/zozz
( |5DEC2022 )

.POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Figura l. Ubicación de pred¡os donde se presentó tala de árboles en la denuncia con radicado
5432019.

5. Objeto: Atender sol¡citud de visita por afectac¡ón de bosque con rad¡cado No. S432O1g

6' Descripción: Se realiza visita a pred¡o donde se presenta tala de acuerdo a denuncia anónima,
ub¡cado en las coordenadas 3'59'32.04' N, 76"29'07.02' O a 2116 MSNM, encontrándose una
afectación severa debido a la tala de árbotes (F¡guras 2A, ZB,2C, 20 y 2El.

Figura 2A. Tata de árboles ios ubrcados en vereda la Cnstaliná

Prccllo donde sc prlsanta Tala
" Plrdo o@icú @, t!,

VERSTÓN: 06 - Fecha de apticación: 20l9l10/01
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Figura 28. Tala de árboles en pred¡os ubicados en vereda la Cristalina

Figura 2C. Tala de árboles en pred¡os ubicados en vereda la Cr¡stalina

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicaciÓn: 2019¡0/01
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VERSTÓNi 06 - Fecha de apticación: ZOlgtlOtOl
CÓD.: FT.0550.04

Figura 2D. Tala de árboles en pred¡os ubicados en vereda Ia Cristalina.
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Figura 2E. Tala de árboles en predios ubicados en vereda la Cr¡stalina.

L?l

'?{
t,,

t :::..
#.

L=

:ra"



..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Durante la v¡sita se evidenció que sobre el terreno afectado por la deforestac¡ón se está avanzando con la
s¡embra de un cultivo de aguacate Persea americana, Mi - (F¡gura 3 y 4).

Figura 3. Cult¡vo de aguacate en el área deforestada

Figura 4. Bolsa que al parecer indica el sitio de compra de plántu las de aguacate

AUTO
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ActuaciOnes: Se realiza recorrido y se georeferenciaron de varios puntos Sobre loS predios donde

Se presenta la afectación, con ei f¡n de consultar la ¡nformación catastral e ¡dentificar a los

propietarios

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicacióñ 2019/10/01 cóD.: FÍ.0550.04
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCED¡MIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS OETERMINACIONES"

Durante el recorrido se encontró un camino ab¡erto que penetra a un área aledaña de cobertura
montañosa, dentro del predio el Silencio, en las coordenadas 3'59'15,72' N 76"29'22,02" O sobre el
cual se avanzo unos 200 metros, encontrándose ¡ntervenc¡ón de árboles y apertura de caminos de
herradura para evacuar madera talada (F¡guras 5 y 6).

Figura 5. Camino de herradura abaerto para la evacuación de madera

Figura 6. Evidencias de tala a pie de cami no de herradura en coordenadas
3'59'15.43'N, 76"29,25.s2, O a 2327 MSNM.

Con las coordenadas tomadas en campo, se procedió a realizar el trabajo de gabinete (escr¡tono)
consistente en ¡dentificar la informac¡ón catastral de los pred¡os afectados pbr ta taia, .on l"'áru¿, oatGeov¡sor det ¡nstituto geográfico Agustín codazzi (tGAó), obteniéndos" d, ,".r["i0. ,J.i,j"ü. unla Figura 7.

VERSTÓN: 06 - Fecha de apticac¡ón: 20t9llO/01
cóD.i Fr.osso 04
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROGEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

F¡ ura 7. lnformación obtenida de los red¡os en el Geovisor del IGAC

Mediante ia consulta en el Geov¡sor de IGAC, se pudo obtener la información relac¡onada en la Tabla I

Tabla l. Datos de los pred¡os afectados por él incendio extraído del Geov¡sor Catastral
Del IGAC.

DATO Códiqo pred¡al Nacional Dirección Área

Predio No 1 761 260000000000020062000000000 EL GIGANTE 26 Ha 8750 N42

Predio No 2 76 1 260000000000020061 000000000 EL GIGANTE 25 Ha, 0 m2

Predio No 3 761 260000000000020063000000000 LA SIERRA 196 Ha. 2500 m2

Predio No 4 761 26000000000001 0241 000000000 EL SILENCIO 148 Ha, 4375 m2

Tabla 2.ldentif¡cac¡ón de los ¡etar¡os de los redios afectados r la tala

373-2241!

0760 .076s i.: 0 0 0 0 S dezozz

ISDEC ma¿ 
)

\a
@

No Matr¡cula Direcc¡ón Area Coordenadas infracción. Nombre Propietario. cedula/NlT

373,53680 EL GIGANTE 26 Ha 8750 m'? 3"59',34,4g', N, 76'29',17,72" O

Fellx Enr¡quc Salazar

G¡raldo 16489295

EL GIGANTE 25 Ha, 0 m2 3'59',1 8,97' N, 76"29'21Jll O 16503793

373-12003 LA SIERRA 196 Ha, 2500 m2 3"59',35,34'N 76"29',20,15'O

373-27208

EL
SILENCIO 148 Ha, 4375 m2 3"59'15,29', N, 76'29',2',l ,24" O Laureano Zuleta Var8as

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01
cóD.: FT o55o.o4

(

Con la informac¡ón obtenida severiñco en la superintendenc¡a de notariado y reg¡stro la ¡dent¡ficac¡ón de los prop¡etar¡os

de los predios, obten¡éndose los resultados de la Tabla No 2,

<-

iorge Andres Gallegoz

Collazos

8903169587
Reforestadora Andina

s.A

14961592
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Posteriormente, se determino el área afectada por la tala, obteniéndose los resu¡tados mostrados en la Figura I y la
tabla 3.
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
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Figura 8. Predios y áreas afectadas por tala en la vereda la Cristalina.

Fuente: elaborac¡ón propia a partir de ¡nformac¡ón de campo e ¡nformación predial descargada del
geov¡sor catastral del IGAC.

Tabla 3. Total de área afectada r tala red¡o.r

Al interior de.los p-redios ElGigante con Matricula lnmobiliaria No 373-53680 y et Gigante con Matricula
lnmob¡liaria No 373'2241l afectados por la tala, discurren, redes de drenaje de lós naciñt¡entos que tributan
a la quebrada la sonrisa, conespondiente a la parte más alta de la mismá, .oro." ár"á.i-r,i"ciar en lafigura 10, y.una captación de aguas en el.predió el gigante con matrícula lnmobiliaria Ño gzg-ásoao, comoda evidenc¡a el tanque de almacenamiento presentájo en la figura 10.

No Matricula Nombre del pred¡o Area Tala (Ha) Area Total (Ha) % Area Talada
373-53680 EL GIGANTE 2,21 26,87 8,2%
373-22411 EL GIGANTE 3,28 25 13,10/o

373-12003 LA SIERRA 0,47 196,25 0,20k
EL SILENCIO 0,28 148,44 0,2%

Total 6,24

VERSTÓN: 06 - Fecha de apt¡cación: 2019/10/O.l
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Figura 9. Redes de drenaje afectadas por Tala En pred¡os El Gigante con Matr¡cula lnmobiliar¡a No 373-
53680 y el Gigante con Matricula lnmobiliar¡a No 373-22411

Flgura lO. Tanque de almacenamiento de aguas ubicado dentro del predio El Gigante, con matr¡cula
inmobiliaria No 373-53680
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Finalizado el recorrido por las zonas afectadas se procedió a v¡sitar la vivienda existente en el predio,
ubrcada en las coordenadas 3'59'32,04' N 76'29'07,02" O, en la que no se encontró ninguna
persona, por lo que se procede a dejar copia del acta de control de visitas No 031.144 con la que se
solic¡ta suspender toda actividad, la figura '12, muestra el predio encontrado, la f¡gura '12 el acta de
control de visitas No 031144.
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F¡gura ll. Vivienda ubicada dentro del predio Et G¡gante, con matricula inmobitiar¡a No 373-
53680.en coordenadas 3'59'32,04' N 76"29'07,02' O.

Figura '12. Acta de con trol de visitas No 031144 d ada en la vivienda ubicada en el predio Elel
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8. Recomendaciones:

Se recomienda proceder mediante acto adm¡nistrativo con ia imposición de la medida
preventiva e iniciar el proced¡m¡ento admin¡strativo sancionator¡o ambiental, cont¡nuando
conforme lo establec¡do en la ley 1333 de 2009,

Priorizar recorridos de control y segu¡miento de actividades antrópicas y naturales de presión
a los recursos naturales y el ambiente, en los sectores rurales donde se evidenc¡e la
existencia de intervenciones del recurso bosque y suelo en inmediaciones de los predios
denominados El Gigante, La Sierra y el Silenc¡o, vereda la Cristalina, jurisdicc¡ón del
mun¡c¡pio de Calima Darién, departamento del Valle del Cauca.

Dar traslado de las medidas administrativas y concepto técnico aportado por la autoridad
ambiental competente-Cvc, a la Secretaria de Gobierno de la adm¡nistración munic¡pal de
Calima, la Policfa Nacional y la fiscalía general de la nación para que se obre dentro de su
competencia en la identificación de los infractores ambientales s¡n determinar y por
establecer med¡ante ¡ndagac¡ón preliminar, personas en cal¡dad de ¡nvesttgados por
presuntos delitos ambientales, que no tramitaron los permisos o autor¡zaciones
correspondiente ante la Autoridad Ambiental competente-Cvo para adecuación de terreno
para el establecimiento de cultivos pastos o bosques, el aprovechamiento legal del producto
forestal que no logro ser objeto de decom¡so, puesto que no se coordinó la act¡vidad de
cargue, el producto forestal no logro ser completamente ap¡lado, determinado y se
desconoce su dispos¡c¡ón final, con lo cual es ev¡dente y manif¡esta la presunta infracc¡ón y
daño contra los recursos naturales y la presunta partic¡pac¡ón en delitos ambientales por
parte de las personas que deben ser vinculados dentro del proceso.

Se recomienda abordar con especial énfas¡s la posible afectac¡ón que se está dando en la
parte alta de la quebrada la Sonrisa, de la cual se abastecen diferentes usuarios aguas
abajo, interflriendo la prestación de servicios ambientales como captac¡ón, retención y aporte
del recurso agua para el consumo y actividades económicas de los hab¡tantes de la cuenca
de la quebrada Sonrisa.

Verifrcar el estado de derechos ambientales asociados con la captación de aguas
superlc¡ales en los predios determinados.

()"

(Hasta aquí el informe de Visita)

Que el 4 de febrero de 2019 mediante Resolución 0760 No 0763 - 000147'POR EL CUAL

SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES", tAMbiéN

se dispuso iniciar el respect¡vo proceso sancionatorio ambiental contra los señores, FELIX

ENRIQUE SALAZAR GIRALDO ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No. 16.489 295,

JORGE ANDRÉS GALLEGOS COLLAZOS identificado con cédula de ciudadania No

16 503.793, LAUREANO ZULETA VARGAS identiflcado con cédula de ciudadania No.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicÉción: 2019/10/01 cóD.: Ff.o55o.04
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14.967.592, así como contra la Sociedad REFORESTADORA ANDINA S.A. identificada
con NIT 890.316.958-7, representada legalmente para la fecha de los hechos por el señor
NICOLAS GUILLERMO POMBO RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No
19.465.734.

Que el dia 7 de marzo de 2019, se realizó una nueva visita a los predios donde se
desarrollaron las actividades con las que presuntamente se vulnera la normatividad en
materia ambiental, para la entrega de las respectivas citac¡ones para notificarse
personalmente del contenido de la Resolución 0760 No. 0763 - 000147 de 2019.

Que el acto adm¡nistrativo fue notificado por AVISO al señor FELIX ENRIQUE SALAZAR
GIRALDO, el 4 de diciembre de 2019, al señor LAUREANO ZULETA VARGAS et día 3 de
febrero de 2020, y de forma personal a los señores JORGE ANDRES GALLEGOS
COLLAZOS, el día 3 de abril de 2019, y a la sociedad REFORESTADORA ANDTNA S.A.,
el día 26 de febrero de 2019, a través de su autorizado el señor ROBERTO DUQUE MORA.

Que el día 8 de septiembre de 2020, se emite Concepto Técnico por la UGC - Calima
referente a "Real¡zar precisión de cuáles fueron las actividades específicas realizadas por
las personas v¡nculadas al expediente 0763-039-002-006-2019 sobre afectación al recurso
bosque", concepto del cual se extrae lo sigu¡ente:

5. roENT|FICACtÓru OeU USUARIO(S):
Félix Enrique Salazar Giraldo ¡dentificado con cedula de ciudadanfa No 16.489.295
Jorge Andrés Gallegoz Collazos identificado con cedula de ciudadanfa No 16.S03.793
Reforestadora Andina S.A. identificada con NIT 890.316.958-7
Laureano Zuleta Vargas ¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadanla No 14.967.592

6. OBJETIVO:
Def¡nir de forma especifica las actuac¡ones real¡zadas por las personas vinculadas al proceso
sancionatorio 0763-039-002-006-20'19, como insumo para la formulación de cargos en el
marco de la ¡nvestigación sancionator¡a.

7. LOCALTZACIÓN:
Predio ubicado en la vereda La cr¡stalina , calima Darién, con las coordenadas geográficas
3"59'32.04' N, 76"29'07.02r O, coordenadas planas X: 1.065.769- y: 933.236; 2116
MSNM,

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación. 2019/10/01 có0.: FT.o55o.04
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Figura 1. Ubicación de predios donde se presentó tala de árboles en la vereda La
Cristalina.

8. ANTECEDENTE(S):
En fecha 16 de enero de 2019 y en el marco de atenclón de denuncias por tala de besques
en inmediaciones del pred¡o La Sierra con radicado CVC No 5432019, se ¡dent¡ficaron
afectaciones al recurso bosque, suelo y agua, produciéndose el respectivo ¡nforme de vis¡ta.

Que, en fecha, 04 de febrero de 2019 y util¡zando como insumo el informe de visita del 16
de enero de 2019, se elabora y firma la Resolucrón 0760 No 0763 -000147 de 2019 "POR
LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE USPENSIÓN DE ACTIVIDADES" A

los señores Félix Enrique Salazar Giraldo identif¡cado con cedula de ciudadanfa No
16.489.295, Jorge Andrés Gallegoz Co¡lazos ¡dentificado con cedula de c¡udadanfa No
16.503.793, Reforestadora Andina S.A. identificada con NIT 890.316.958-7, Laureano zuleta
Vargas ident¡f¡cado con cedula de ciudadanfa No 14.967.592.

Que en fecha 13 de mazo de 2020, mediante memorando 0760-91842019, se sol¡cita a la
Coord¡nación de la Un¡dad de gestión de Cuenca Calima "hacer precisión de cuales fueron
las act¡v¡dades realizadas por las personas antes descritas, dentro de los predios del cual
cada uno de ellos es prop¡etario"

9, NORMATIVIDAD:
Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 "por medio del cual se expide el decreto único
reglamentar¡o del sector ambiente y desarrollo sostenible".

Estatuto de bosques y flora silvestre del valle del cauca, corporaciÓn AutÓnoma regional

del Valle del Cauca, año 1998.

Ley 1333 de 2009

Pr€do Dtuc. lrr rar.
Prédlo dondé se prcséhta Talá

VERSIÓN: OO - Fecha de aplicaciÓn: 2019/10101 cóD.: FT.o55o.04
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ro. oescnlpclóN DE LA slrulcróru:
De acuerdo a ¡nforme de visita real¡zado el 16 de enero e 2019, se identificaron afectaciones
en 4 predios, como se muestra en la Tabla no l.

Tabla 1. Total de área afectada or tala redio.I

Fuente: lnforme de v¡s¡ta del 16 de enero de 2019

A su vez, se t¡ene identificados los propietarios de dichos pred¡os, como se muestra en la
tabla No 2.

Tabla No 2. Prop¡etarios de los predios donde se identifican afectac¡ones en v¡sita
dol 16 de enero de 2020.

Fuente: lnforme dE visita del 16 de enero de 2019.

Con la información dispon¡ble en el informe de visita del 16 de enero, se construye en la
Tabla 3, una ind¡vidualización de afectaciones por cada propietario y predio.

No Matricula Nombre del predio Area Tala (Ha) Area Total (Ha) % Area Talada

3 73-53680 EL GIGANTE 2.21 26,87 8,2%

EL GIGANTE c,¿o 13,10/o

373-12003 LA SIERRA 0,47 196,25 02%

37 3-27 208 EL SILENCIO 0,28 148.44 0,2%
Total 6,24

No

Matrlcula Dirección Area Coordenadas infracción.
Nombre

Prop¡etar¡o. cedula/N lT

373-53680
EL

GIGANTE 26 Ha 8750 m2

3'59'34,49" N, 7 6'29' 17,7 2"
o

Felix Enrique 5a¡azar

G¡raldo

373-22471,
EL

GIGANTE 25 Ha, 0 m2
3'59',1 8,97" N, 76"29'21,1 1"

o
Jorge Andres Gallegoz

Collazos

373-12003 LA SIERRA
196 Ha, 2500

m2
3'59',35,34'N,
76"29',20.15"O 8903169s87

373-21208
EL

SILENCIO
149 Ha. 4375

m2
3'59' 1 5,29" N, 7 6"29'21,24"

^
Laureano Zuleta

VarBas

VERSTÓN: 06 - Fecha de ap¡jcación: 2019/10/O.l cóD:FT.o55o.04
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Tabla No 3. Act¡v¡dades realizadas al ¡nterior de cada préd¡o, de acuerdo a informe de
vista del 16 de enero de 2019.

Jorge Andrés Gallegoz
Collazos, ced ula de

ciudadan ia No 16.503.793

Referestadora And¡na S.A.,
NtT 890.3't6 958-7

I1. CONCLUSIONES:
. Se determina como activ¡dades realizadas al interior del predio el Gigante, identificado

con matricula inmobiliaria 373-53680, en el punto con coordenadas 3"59'34,49' N,
76"29'17 ,72" O, propiedad del señor Fél¡x Enrique Salazar Giraldo, cedula de ciudadanfa
No 16.489.295, las activ¡dades de:

1. Adecuación de terrenos para establecimiento de cult¡vos, que incluye el
aprovecham¡ento forestal de espec¡es nativas en un área de 2,21 hectáreas, al
interior del pred¡o El G¡gante, ident¡ficadg con matrícula inmobiliaria No 373-53680,
sin contar con los permios por pate de la autondad ambiental.

2. Uso no autorizado, por parte de autoridad ambiental, del recurso hidrico, al ¡nter¡or

del predio El Gigante ident¡ficado con matrfcula inmobil¡ar¡a No 373-53680

Se determ¡na como act¡vidades realizadas al interior del predio el G¡gante, ¡dentificado
con matricula inmobiliaria 373-22411, en el punto con coordenadas 3'59'18,97" N,

76'29'21,11" O, propiedad del señor Jorge Andrés Gallegoz Collazos, cedula de

ciudadanfa No 16.503.793 las actividades de:

AUTO 0760 - 0763 No.

Nombre y Número de
identificación

Félix Enr¡que Salazar Giraldo,
cedula de crudadania No

16.489.295

Adecuación de terrenos para estableclmiento de cultivos, que incluye el
aprovechamiento forestal de especies nativas en un árca de 2,21 hectáreas,
al ¡nterior del pred¡o El Gigante, identificado con matricula ¡nmobiliar¡a No
373-53680, sin contar con los perm¡os por pate de Ia autoridad ambiental.

Uso no autorizado, por parte de autoridad ambiental, del recurso hfdrico, al
¡nterior del predio El Gigante identificado con matricula inmob¡liaria No 373-
53680.
Adecuación de terrenos para establecim¡ento de cultivos, que incluye el
aprovecham¡ento forestal de espec¡es nativas en un área de 3,28 hectáreas,
al interior del predio El G¡gante, identificado con matricula inmobiliaria No
373-22411, s¡n contar con los permios por pate de la autoridad ambiental.

Adecuación de terrenos para establecimiento de cultivos, que incluye el
aprovechamiento forestal de especies nat¡vas en un área de 0,47 hectáreas,
al ¡nter¡or del predao La S¡erra, identificado con matrÍcula ¡nmobiliaria No 373-
12003, sin contar con los permios por pate de la autor¡dad ambiental.

Laureano Zuleta Vargas, ,

cedula de ciudadanfa No
14.967.592

lAdecuación de terrenos para establecimiento de cultivos, que incluye el
aprovechamiento forestal de especies nativas en un área de 0,28 hectáreas,
al interior del predio El Silencio, ident¡ficado con matrlcula inmob¡liaria No
373-27208, s¡n contar con los rmtos rte de la autoridad ambiental

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019110101 cóD.: FT.o55o.04

Act¡v¡dades ident¡f¡cadas
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Adecuación de terrenos para establec¡miento de cultivos, que incluye el
aprovechamiento forestal de espec¡es nativas en un área de 3,28 hectáreas, al
intenor del predio El Gigante, ¡dent¡ficado con matrfcula inmobitiar¡a No 313-22411,
sin contar con los permios por pate de la autor¡dad ambiental.

Se determina como actividades realizadas al ¡nterior del pred¡o el La S¡erra, identificado
con matrícula inmobiliaria 373-12003, en el punto con coordenadas 3"59,35,34" N,
76'29'20,15"O, propiedad de Reforestadora Andina S.A., NtT 890.316.958-7, tas
activ¡dades de:

Adecuac¡ón de terrenos para establecimiento de cultivos, que ¡ncluye el
aprovecham¡ento forestal de especies nativas en un área de 0,47 hectáreas, al
inter¡or del pred¡o La Sierra, ¡dent¡f¡cado con matrícula inmobiliaria No 373-12003,
s¡n contar con los perm¡os por pate de la autor¡dad ambiental.

Se determina como actividades realizadas al inter¡or del predio el Silenció, ident¡flcado
con matrfcula inmobiliar¡a 373-27208, en el punto con coordenadas 3"b9'15,29,, N,
76'29'21,24" O, propiedad de Laureano Zuleta Vargas, cédula de ciudadanía No
14.967.592, las act¡vidades de:

Adecuac¡ón de terrenos para establecimiento de cult¡vos, que ¡ncluye el
aprovecham¡ento forestal de especies nativas en un área de 0,28 hectáreas, al
interior del predio El Silenc¡o, identif¡cado con matrícula inmobit¡aria No 373-27208.
s¡n contar con los permios por pate de la autoridad amb¡ental.

I2. OBLIGACIONES:
No Apl¡ca

(. .r
(Hasta aquí lo ertraído del Concepto Técnico)

Que por lo anterior, y en atención a lo evidenc¡ado tanto en el ¡nforme de visita de fecha 16
de enero de 2019, así como en el 'concepto Técnico'de fecha g de septiembre ¿i iózo,se pudo .eslablecer que las actividades con las que presuntamente se vulnera la
normat¡vidad ambiental se real¡zaron en cuatro (4) predios, iáentificados cataskalmJni" connúmeros prediales nacionales independientes, iégistrados cada uno oajo su ráspáa¡vo
número de folio de matrícura inmobir¡aria, los cuáles cuentan con distinios propiát.rü.,
:P11i1 :LrIty der principio der debido proceso, requirió que ra corporación,'ár""t..1¡0,
ar pnncrpro oe etrcac¡a establecido en el numeral 1 1 del artículo 3 de la ley 1¡37 de 2.011,adelante por separado ros respectivos procesos sancionáiorios en mater¡á am¡L.t.rl ro,propietarios de cada uno de ros predios, indicando ras aaivi¿aoes reariiááás con ra;;;i".presuntamente se vurnera ra normatividad en materia ambientar, 

".í 
;;;; iü;, á piJi¡.

VERSIóN: 06 - Fecha de apticación: 20t9/iO/01
cóo : FT.osso 04



wdkk*! 
¡ g ¡

0760 - 0763 No.

Coootoc¡óa Autónoño

0 § Jáe'n" 
e 
'" 

tu

oE 2022
., '. .' ;l( l5U'¿u"" )

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

donde se evrdenciaron, razón por la cual, el día 29 de junio de 2022, se exp¡dió la
Resolución 0760 No. 0763 - 000453 de 2022 'POR LA CUAL SE SANEA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES", acto administrativo que en su Artículo Tercero Resuelve:

'ARTICULO TERCERO: EXPEDTR /os respectlyos actos administrat¡vos para tNlClAR los
procasos sanclonator¡os en materia ambiental bajo expedientes sanc¡onator¡os separados, contra
/os señores JORGEANDRÉS GALL EGOZ COLLAZOS identificado con céduh de c¡udadanta No.
16.503.793, LAUREANO ZULETA VARGAS ident¡f¡cado con cédula de c¡udadanla No.
14.967.592, asf como a la Soc¡edad REFORESIADORA ANDINA S.A. ¡dentificada con NIT
890.316.958-7, representada legalmente para la fecha de los hechos por el señor N/COLAS
GUILLERMO POMBO RODRIGUEZ, ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanla No. 19.465.734, de
contormidad con las razones expuestas en la pane mot¡va del presente acto admin¡strat¡vo, y por
los hechos u om¡s¡ones ev¡denc¡adas tanto en los ¡nforme de v¡s¡ta de fecha 16 de enero de 2019
y 7 de mano de 2019, asf como en el concepto técn¡co de fecha I de septiembre de 2020,
docuñontos los cuales harán parte dal mateia probatorio, en fiel copia de los que reposan en el
exped¡ente Nó. 0763-039-002-006-201 9."

Que dentro del trámite para notificar al señor LAUREANO ZULETA VARGAS, del contenido
de la Resolución 0760 No. 0763 - 000453 de 2022'POR LA CUAL SE SANEA UN
PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES", se c¡tó a través de oficio con rad¡cado No. 0760-91842019 de fecha
1de julio de 2022.

Que el día 25 de noviembre de 2022, el señor LUIS CARLOS ZULETA, ¡dent¡ficado con
cédula de ciudadanía No. 2.555.593, de Calima el Darién, allega bajo el radicado No,
1088422022, copia del Registro Civil de Defunción del señor LAUREANO ZULETA
VARGAS, quién se identiflcó en vida con la cédula de ciudadania No. 14.967.592.

Que, en el Registro Civil de Defunción allegado, se pudo evidenciar, que el lnvestigado
falleció el día 11 de iunio de 2016, fecha que prueba, que al momento de la visita realizada
por los funcionarios de la Corporac¡ón, esto es, el día 16 de enero de 2019, el señor
LAUREANO ZULETA VARGAS, ya había fallecido, razón por la cual no será vinculado al
presente proceso sanc¡onatorio en materia amb¡ental.

Que revisada la información inscrita en el certif¡cado de tradición conespondiente al

inmueble registrado ba.jo el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-27208, se pudo

establecer, que fungen como propietarios plenamente identificados del predio donde se

desanollaron las aáividades con las que presuntamente se vulnera la normatividad

ambiental vigente, los señores HECTOR ZULETA VARGAS, ¡dentificado con cédula de

ciudadania ño.2.555.522, LUIS CARLOS ZULETA VARGAS, identificado con cédula de

óiudadanía No.2.5ss.S93, FRANCISCo ZULETA VARGAS, ¡dent¡ficado con cédula de

ciuáaoania No.6.264.074, CESAR TULIo zULETA VARGAS, identificado con cédula de

VERSTÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: Fr.o55o.04
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ciudadanía No,6.264.193, JESUS MARIA ZULETA VARGAS, ident¡ficado con céduta de
ciudadanía No.6.264.524, y la señora GRACIELA ZULETA VARGAS, identificada con
cédula de ciudadanía No.29.432.210, motivo por el cual, las personas antes mencionadas,
serán las vinculadas al proceso sanc¡onator¡o en materia ambiental que se adelanta bajo el
expediente No. 0763-039-002-052-2022, en calidad de propietarias del ¡nmuebte antes
identif¡cado.

Que el concepto técnico de fecha 8 de septiembre de 2020, estableció, que respecto a las
act¡vidades evidenciadas en la visita de fecha 16 de enero de 2019, realizadas en el pred¡o
registrado balo el folio de matrícula inmobiliar¡a No. 373-27208, ubicado en zona rural del
municip¡o de Calima El Darién, en el Departamento del Valle del Cauca, localizado en
inmediaciones del punto con coordenadas geográficas 30 59' 15.29" N - 760 29' 21.24" O,
corresponden a la " Adecuación de terrenos para establecimiento de cultivos, que incluye el
aprovechamiento forestal de especles na¿iyas en un área de 0,28 hectáreas, . . . ", s¡n contar
con los respectivos permisos exped¡dos por la Autoridad Ambiental, y habiéndose
determ¡nado, que los propietar¡os plenamente identificados del predio antes descrito son
los señores HECTOR ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.2.555.522, LUIS CARLOS ZULETA VARGAS, ident¡ficado con édula de ciudadanía
No.2.555.593, FRANCISCO ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.6.264.074, CESAR TULIO ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadania
No.6.264.193, JESUS MARIA ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.6.264.524, y la señora GRACIELA ZULETA VARGAS, identif¡cada con cédula de
ciudadanía No.29.432.210, inmueble donde se desarrollaron las actividades con las que
presuntamente se vulnera la normatividad ambiental vigente en materia de recurso flora y
suelo; es por ello, que esta Dirección Ambiental, considera procedente INICIAR el
respectivo proceso sanc¡onatorio en mater¡a ambiental, contra las personas antes
mencionadas.

FUNDAMENTOS JURiDICOS

Que la constitución Polit¡ca en relación con la protección del medio ambiente, contiene
entre otras las s¡gu¡entes dispostc¡ones:

Attículo 8': Es obligac¡ón del Estado y de las personas proteger las r¡quezas cutturates y
naturales de la Nación.

Attículo 79': Todas ras personas t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La Leygarant¡zara ra paft¡cipación de la comun¡dad en /as decrsiones que puedan afectarlo. ésdeber der Estado protegér ra d¡versidad e ¡ntegr¡dad der ambienie, conservar ras ereasáá
e-spec¡ar tmportancia ecorógica y fomentar ra educación para er togro de estos frnos.
A¡ficuro 80': El Estado planificara el manejo y aprovechamiento-de los recursos naturales,para garant¡zar su desarrolo sosfenrb/e, su conseNación, restaurac¡ón o sustitucióni.

VERSTÓN: 06 - Fechs d6 apt¡cación: 2019/lO/01
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Ademáq indica que el Estado deberá prevenir y controlar los tactores de deter¡oro ambiental,
imponer las sanciones legale, y ex¡g¡r la reparac¡ón de /os daños causados.
Asl m¡smo, cooperara con otras nac¡ones en la protección de /os ecoslstemas slf¿.¿ados en
las zonas fronterizas.

A¡tlculo 95, La cal¡dad de colombiano enaltece a todos /os miembros de la comun¡dad
nac¡onal. Todos están en el deber de engrandecerla y d¡gn¡f¡carla. El ejetcicio de los derechos
y libeñades reconocdos en esta Constituc¡ón impl¡ca responsab¡l¡dades. Ioda persona está
obl¡gada a cumpl¡r la Const¡tuc¡ón y las /eyes. Son debe res de la persona y del ciudadano: 1)

2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del paÍs y velar por la conservac¡ón de un
amb¡ente sano. . .

Que al respecto med¡ante Sentencia f - 254 de '1993 sostuvo

"Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la
actividad económ¡ca que desarrollan los paft¡culares, pero le imponen una serie de
lim¡tac¡ones y condicionamientos a su ejercic¡o que tienden a hacer compatibles el desanollo
económ¡co sostenido con la neces¡dad de preseNar y mantener un ambiente sano. Drbf,os
estafufos subord¡naban el ¡nterés privado que representa la act¡v¡dad económica al interés
público o social que exige la preseNación del ambiente, de tal suefte que el pafticular debe
real¡zar su respectiva act¡vidad económica dentro de /os procr.sos marcos que le señala la ley
ambiental, los reglamentos y las autorizac¡ones que debe obtener de la entidad responsable
del manejo del recurso o de su conseNación.
El pañicular al realizar su act¡vidad económ¡ca t¡ene que adecuar su conducta al marco
normat¡vo que la or¡enta, la controla y la verifica, con el f¡n de que no cause deteioro al
amb¡ente, o lo reduzca a sus más mf nimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos
por la autotidad ambiental."

Que la Ley 1 333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento

sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" señala:

@
CoOoto.bn Autónomo

Retionol del Volle del Couco

Atitculo 1". T¡tutar¡dad de la potestad sanc¡onatoria en mater¡a amb¡ental. E/ Estado es e/

t¡tutar de ta potestad sancionatoria en materia ambiental y la eierce, sin periu¡c¡o de las

competenc¡as legates de otras autoidades, a través del hoy, Min¡sterio de Ambiente y
Desarrolto Sostánlb/e, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de desanollo

sostenible, tas autoridades ambientates de los grandes centros urbanos a gue se refiere el

ar culo 66 de ta Ley gg de 1993, los estabtec¡mientos p(|bl¡cos ambientales a que se refiere

et aftlculo t3 de lá Ley 768 de 2OO2 y ta Un¡dad Administrativa Espec¡al del S¡sfema de

iarqiues Naciona/es iVafurales, UAESPE /N, de conform¡dad con las competenc¡as

establecidas por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo:Enmateriaambiental,sepresumelaculpaoeldotodelinfractor,locualdará
tugái a-tás neA¡das preventivas. El iniractor será santc¡onado definitivamente s¡ no desv¡ft(ra

VERSIÓN: oo - Fecha de aplicación: 2019/10/01
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la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos
los med¡os probatorios.

Atilculo 3': Pinc¡pios rectores. - Son aplicablas al procedimiento sancionatorio amb¡ental los
principios constitucionales y legales que r¡gen las actuac¡ones admin¡strat¡vas y los pincip¡os
ambientales prescritos en el aft[culo 1' de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de d¡c¡embre de I 993, dispone:

Atilculo 1: Los pr¡ncipios que rige la polltica anb¡ental colomb¡ana, y en su numeral 2 dispone
que la biodivers¡dad del pals, por ser patrimon¡o nac¡onal y de interés de la humanidad,
deberá ser proteg¡da prior¡tar¡amente y aprovechada en forma sosten¡ble.
Atllculo 31: numeral 2 determina que las Corporac¡ones Autónomas Regiona/es ejercen la
función de máxima autoidad ambiental en el área de su jur¡sdicc¡ón, de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los cr¡terios y directrices trazadas por el hoy
M¡n¡sterio del Medio Ambiente y Desarrollo Sosten,b/e. Asl mismo el numeral 17 reza
textualmente; lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atibu¡das
por la ley a otras autor¡dades, las med¡das de policla y las sanciones preyistas en la ley, en
caso de violac¡ón a las normas de protección amb¡ental y de manejo de rgcursos naturales
renovables y exig¡r, con sujeción a las regulac¡ones pert nerfes, la reparac¡ón de /os daños
causados;

Que, para el caso que nos ocupa, como ya se ¡nd¡có, el artículo '18 de la ley 1333 de 2009,
establece que el lNlClO del proceso sancionatorio se adelantará, no solo, de oficio o a
petición de parte, sino también, como consecuencia de la imposición de una medida
preventiva, y en razón a lo evidenciado en el informe de visita de fecha 16 de enero de
2019, y lo indicado en el concepto técnico de fecha 8 de septiembre de 2020, así como lo
resuelto en elArtículo Tercero de la Resolución 0760 No. 0763 - 000453 de20222, respecto
a las actividades consistentes en la adecuación de terrenos para establecimiento de
cultivos, que incluye el aprovechamiento forestal de especies nativas en un área de 0,28
hecláreas aproximadamente, sin contar con los respectivos permisos expedidos por la
Autoridad Ambiental, activ¡dades desarrolladas al interior del predio registrado bajo el folio
de matrícula inmob¡l¡ar¡a No. 373-27208, ubicado en zona rural del municipio de calima El
Darién, en el Departamento del Valle del cauca, localizado en inmediaciones del punto con
coordenadas geográficas 30 59' 15.29" N - 760 29' 21.24" O, inmueble de propiedad de los
señores HEcroR zULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No.2.ss5.522,
LUls cARLos ZULETA VARGAS, identificado con céduta de ciudadanía No.2.555.s93,
FRANclsco ZULETA VARGAS, identificado con céduta de ciudadanía No.6.264.074,
CESAR TULIo ZULETA VARGAS, identificado con céduta de ciudadanía No.6.264.193,
JESUS MARIA ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No.6.264.524, yla señora GRACIELA zULETA VARGAS, identificada con cédula de ciudadanÍa
No.29.432.210, esta Direcc¡ón Ambiental, habrá de tNlctAR et respectivo pro.áJiri"nto
sancionatorio en materia ambiental contra ¡as personas antes meniionao"s, p"á étáátos

VERSIÓN: 06 - Fecha de ap¡¡cación: 2019/10/Ol
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de venficar los hechos u omisiones const¡tut¡vos de una presunta infracción a la
normatividad ambiental v¡gente, en materia de recurso flora y suelo.

Así las cosas, es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto
administrativo es entrar a verificar los hechos u omisiones const¡tutivas de ¡nfracc¡ón a las
normas ambiental, por lo cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infractor. El
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para
lo cual tendrá la carga de Ia prueba y podrá ut¡l¡zar todos los medios probator¡os legales. Lo
anterior de conformidad con lo establecido en el Artículo 1" del parágrafo primero de la Ley
1333 de 2009.

Ahora bien, los actos adm¡nistrativos que dan inicio a una actuación administrativa deberán
publicarse y notif¡carse de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley gg de
1993, en concordancia con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, esto con el fin de
garant¡zar el conocim¡ento de la existencia de un proceso o actuación administrativa y de
su desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los principios de publicidad, de
contrad¡cción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser
oido, y además de ello evitar que la actuación administrativa sea ineficaz e inoponible.

Que el inciso final del artículo 560 de la Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades
que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores
Judiciales Amb¡entales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos
sancionator¡os ambientales.

Que de conformidád con lo expuesto y ten¡endo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normatividad mencionada, es importante manifestar que el presente acto
administrativo tiene su origen en el informe de visita, registros fotográficos y documentos
contenidos en el expediente sancionatorio cod¡f¡cado bajo el No. 0763-039-002-052-2022,
contra los señores HECTOR ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.2.555.522, LUIS CARLOS ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.2.555.593, FRANCISCO ZULETA VARGAS, ident¡ficado con cédula de ciudadanía
No.6.264.074, CESAR TULIO ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.6.264.193, JESUS MARIA ZULETA VARGAS, identificado con cédula de c¡udadania
No.6.264.524, y la señora GRACIELA ZULETA VARGAS, identif¡cado con cédula de
ciudadania No.29.432.210, propietarios del predio registrado bajo el folio de matrícula

inmobiliaria No. 373-27208, ubicado en zona rural del municipio de calima El Darién, en el

Departamento del Valle del Cauca, localizado en inmediac¡oneS del punto con coordenadas
geográficas 3o 59' .15.29" N - 760 29', 21.24" O, predio donde se desarrollaron actividades

óoniistentes en adecuación de terrenos para establecim¡ento de cultivos, que incluye el

apfovechamiento forestal de especies nativas en un área de 0,28 hectáreas, sin contar con

los respectivos permisos de la Autoridad Ambiental, motivo por el cual esta Dirección

nmbiental habrá de lNlclAR el respectivo proceso sancionatorio en materia amb¡ental,

)
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contra las personas antes mencionadas, para efectos de verificar los hecho u omisiones
constitutivas de una presunta infracción a la normatividad amb¡ental vigente en materia de
recurso flora y suelo.

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental contra los señores
HECTOR ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadania No.2.555.522, LUIS
CARLOS ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadania No.2.555.593,
FRANCISCO ZULETA VARGAS, ident¡f¡cado con cédula de c¡udadanía No.6.264.074,
CESAR TULIO ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No.6.264.193,
JESUS MARIA ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadania No.6.264.524, y
la señora GRACIELA ZULETA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
No.29.432.210, prop¡etar¡os del predio registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No.
373-27208, ubicado en zona rural del municipio de Calima El Dar¡én, en el Departamento
del Valle del Cauca, localizado en inmed¡ac¡ones del punto con coordenadas geográf¡cas
30 59' 15.29" N - 760 29' 21 .24" O, predio donde se desarrollaron actividades cons¡stentes
en adecuac¡ón de terrenos para establecimiento de cultivos, que incluye el
aprovechamiento forestal de espec¡es nativas en un área de 0,28 hectáreas
aproximadamente, sin contar con los respectivos permisos de la Autoridad Amb¡ental, para
efectos de ver¡f¡car los hecho u omisiones constitutivas de una presunta infracción a la
normatividad ambiental vigente en materia de recurso flora y suelo, de conformidad con lo
señalado en la parte mot¡va del presente acto admin¡strativo.

PARÁGRAFO 1 .'l : lnformar a los investigados, que ellos o cualquier persona podrá
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICACIÓN. - Notificar a los investigados, personatmente o
por Aviso si hubiere lugar a ello, del contenido del presente acto administrativo, de
conformidad con lo establecido en los artículos 67 al 69 de la ley 1437 de 201 1 , - Código
de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo, o a sus apoderados
debidamente const¡tu¡dos, en concordancia con los artículos 18 y 19 de la Ley 1333 de
2009.
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PARAGRAFO 2.1: lnformar a los investigados, que dentro del presente procedim¡ento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente codificado bajo el No. 0763-039-002-052-2022, espec¡almente las que se
detallan en la parte motiva del presente acto administrat¡vo.

cóD.: FT.osso.04

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

(
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PARÁGRAFO 2.2', lnfo¡mar a los investigados, que el expediente codificado bajo el No.
0763-039-002-052-2022, se encuentra a su disposición en las instalaciones de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicción
y demás aspectos probatorios de conformidad con el Código General del Proceso.

ART|CULO TERCERO: PUBLICACIÓN. - El encabezam¡ento y parte resolutiva, del
presente Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación -
cvc-.

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICACTON - Ofíciese y enviese cop¡a de esta Prov¡dencia a
la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria, de conformidad a lo establecido en el articulo
56 de la Ley 1333 de 2009

PARAGRAFO 4.1 : Enviar copia del presente acto adm¡nistrativo a Planeación del Municipio
de Calima el Darién, para que tome las medidas correspondientes acorde a sus
competencras.

PARÁGRAFO 4.2: Comunicar el presente acto adm¡n¡strativo al Min¡sterio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, para lo pertinente, respecto a sus competencias.

ARTICULO QUINTO: INdiCAr q resente actuación administrativa no procedeu

recurso alguno, de confor ¡culo 75 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Conten y 1437 de2011

CAUCA, A LOS

NOTIFIQUESE, PUBLÍOUE

CARLOS H O NAVIA PARODI

Expediente No. 0763-039-002-052-2022

Administrativo

DAGUA _ VALLE D

on ta

oso

YCU LASE

ad con el
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DADO EN EL MUNICIPIO

Director Territorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Elaboró Jorge E. Fernández de Soto - Abogado Especializado- Conkatista - DAR Pacifico Este.
Revisó: Jhon Rolando R Salamanca Bohórquez - Profesional Especralizado- DAR Pacifico Este-

Aprobó: Leyder Javier RuÍz Ruiz - Profesional Especializado - Coordinador U.G C Callma - DAR Pacifico Este


